
  

  

PODER ESPECIAL.    GO 5 ñ 

cédula de ciudadanía número 98.557.630 de Envigado, en la calidad de 
representante legal y por lo tanto en nombre y representación legal de la 
compañía LA TIENDA DE LAS TELAS S.A., sociedad legalmente 
constituida bajo las leyes de Colombia, conforme se adjunta en el 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por la 
presente confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se 

  

. requiere a favor del señor Miguel Eduardo Quiroz Morillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portádór de la cédula de 
ciudadanía No.040078127-4, a quien confiere amplias facultades, para 
que en su nombre y representación; y, haciendo sus veces pueda 
representarle en la República del Ecuador en los actos y obligaciones 
que la Empresa LA TIENDA DE LAS TELAS S.A. en la calidad de 
accionista de la Compañía Comercializadora Y Productora de Telas 
PROTELA ECUADOR S.A. necesite realizar en el territorio ecuatoriano, 
de manera especial en: representar en las juntas generales de 
accionistas, firmar documentos que en la calidad de accionista se 
necesite presentar ante los organismo de control, contestar las 
demandas que se presentare y en general cumplir con las obligaciones 
que la Empresa LA TIENDA DE LAS TELAS S.A. tiene y tenga en la 
calidad de accionista de La Empresa Comercializadora y Productora de 
telas PROTELA ECUADOR S.A. para lo cual el apoderado en cualquier 
acto y obligación que tenga que cumplir en función de este poder 
especial deberá informar y contar con la debida autorización por 
cualquier sistema de comunicación, de parte del poderdante. 
Este poder de representación de la Empresa LA TIENDA DE LAS TELAS 
S.A. como accionista de la Compañía Comercializadora y Productora de 
Telas PROTELA ECUADOR S.A. se desarrollará.y estará conforme a los 
establecido en el inciso primero y cuarto del artículo 6 de la Ley de 
Compañía vigente de la República del: Ecuador. 
Atentamente, . 

SERGIO ANDRES ISAZA MORENO. 
Representante Legal LA TIENDA DE LAS TELAS S.A. 
C.C. 98.557.630 de Envigado 

Nor y 24 , 

DEL CANTÓN QUI 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACION + 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

La suscrita ADRIANA CUELLAR A,, Notaria 21 del Circulo 
de Bogotá D.C. certifica que este escrito fue presentado 
personalmente por: 

SERGIO ANDRES ISAZA MORENO, 
identificado(a) con C.C, N* 98557360 de ENVIGADO 
y Tarjeta Profesional 
y declaró que la firma que aparece en el presente documento 
es la suya y el contenido del mismo es cierto. 

EL DECLARANTE ha] 

Hoy jueves, 02 de octubre de 2014 a las 04:35:17 p.m. Autoriz 
el anterior reconocimiento 

ADRIANA CUELLAR ARANGO 
NOTARIA 21 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO * 

Es fiel fotocopia del documento que me fue 
presentado y devuelto al interesado. . 2.— 

Quito, 228.000 QU, . 

Dra, Flor Ma. Rivadeneira 
Noteria Vigésima Cuarta d 

    


